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SECRETARIA DE MOVILIDAD
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

Santiago de Cali, 8 de Junio de 2023

HMM9056682770956

CERTIFICA QUE

Cilindraje:

Servicio:
Afiliado a:
F. Ingreso:
Manifiesto:
Fecha:

,00
Nro. Ejes:

El vehículo de placas HMM905 tiene las siguientes características:

MALAM51BADM315908Serie:Clase:
Marca: MALAM51BADM315908Chasis

1086
Toneladas:

Motor:
Modelo:
Color:
Línea:
Carrocería:

Estado vehículo: 882013000083453
30/07/2013

PARTICULAR
Pasajeros: 5

22/06/2013

Certificado de movilización 362496, 07/2013

Aduana:
Forma de ingreso: MATRICULA INICIAL

B/VENTURA
Activo
G4HGCM599798
2013
PLATA
I10 GL
HATCH BACK
HYUNDAI
AUTOMOVIL

VEHICULO NO TIENE PIGNORACIONES REGISTRADAS.

VEHICULO NO TIENE FIDEICOMISOS REGISTRADAS.

LIMITACIONES VIGENTES
 - Oficio ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL del 4 de Noviembre de 2022 Radicado el 10 de Noviembre de 2022 Expediente
76-892-60-00190-2022-00995-00 Entrega Provisional,  Proceso: Homicidio Culposo, JUZGADO 2 PENAL MUNICIPAL
CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS, Dirección J02PMYUMBO@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO CALI
Demandado: SIN DDO, Demandante: SIN DTE, Emisor: WILLIAM GONZALES MURIEL, Cargo del emisor: JUEZ.

PROPIETARIO ACTUAL
NANCY JANETH HINESTROZA GASPAR

HISTÓRICO PROPIETARIOS
 - 21/04/2021 VENDE: JOSE OVETH VARGAS MARTINEZ  COMPRA: NANCY JANETH HINESTROZA GASPAR

LA INFORMACION ES LA QUE SE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA BASE DE DATOS DEL PROGRAMA
SERVICIOS DE TRANSITO  AL MOMENTO DE LA FECHA Y HORA DE EXPEDICION

USUARIO APRUEBA
Funcionario STTM
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INFORME PERICIAL DE RECONSTRUCCIÓN 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO IP-RAT 06-2024 

Número Único Investigación: 76892-6000190-2022-00995 

 

DESTINO DEL INFORME 

A QUIEN INTERESE  

 

Caso:  Homicidio Culposo en Accidente de Tránsito. 

 

Victima: Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez 

Indiciado: Paola Andrea Córdoba Hinestroza 

Hechos: 
 

Accidente de tránsito ocurrido el día jueves 22 de Septiembre del año 2022, en el 

perímetro urbano del municipio de Yumbo - Valle del cauca, a la altura de la calle 15 

con carrera 37-44, sector conocido como brisas de los álamos puente vehicular 

conocido como de SAMECO, siendo las 19:40 horas (nocturno), es un tramo de vía, 

donde se encuentran involucrado un vehículo automóvil marca Hyundai de placas 

HMM-905 modelo 2013 color Plata y un peatón, como resultado de este siniestro y su 

dinámica se presenta lesiones de consideración en el peatón que posteriormente dan 

origen a su deceso. 

31 DE JULIO DE 2024 
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INTRODUCCION 

 
Los accidentes de tránsito en nuestro país son un fenómeno cotidiano que liga tres factores 

(humano, entorno, mecánico) que convergen armónicamente para una movilización segura de 

los actores viales, el papel que juegan las autoridades de tránsito en su ámbito de policía 

judicial, en la identificación, recolección y fijación de los elementos materiales probatorios es 

fundamental, toda vez que este es el punto        de partida para la investigación de la dinámica del 

accidente de tránsito. 

 

De allí se desprende un análisis detallado y objetivo sobre la base de datos recolectada en 

actos urgentes y demás información obtenida en trabajo de campo de los investigadores, o la 

allegada mediante resultado de la investigación metodológica, que una vez estudiada y 

apoyándose en los principios y ciencias auxiliares de la criminalística, obtenga un resultado 

fehaciente o aproximado a la verdad en aras de establecer las condiciones en que se 

desarrolla el accidente de tránsito investigado.  

 

Cabe resaltar que las circunstancias que dan origen a un accidente de tránsito en tiempo, 

modo y lugar no son los mismos para cada caso y               varían en gran forma por la singularidad, 

naturaleza o requisitos que se cumplen para que cada uno se produzca o no. 
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2. Objetivo del Estudio: 
 
 

A solicitud del interesado, para que a través de los profesionales, técnicos, tecnólogos e 

idóneos bajo su dirección se realice un análisis para establecer dentro del proceso de la 

referencia, por accidente de tránsito en el cual se encuentra involucrado como víctima la señora 

Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez y como presunto indiciado la señora Paola Andrea 

Córdoba Hinestroza; información vinculada al informe policial de accidente de tránsito sin 

número de rango asignado, fechado el día jueves 22 de septiembre del año 2022 vinculante 

en el aplicativo SPOA con la noticia criminal 76-892-6000-190-2022-00995. 

 

Se hace necesario realizar un análisis técnico científico de Investigación y Reconstrucción de 

Accidente de Tránsito, con el fin de fundar la dinámica del siniestro objeto de estudio, 

establecer las causas determinantes y contribuyentes, que conllevaron a su ocurrencia, 

establecer trayectorias pre y post impacto de los móviles involucrados, posible estimación de 

velocidades de los automotores, todo fundamentado en referencia a los elementos materiales 

probatorios allegados y los que se recauden dentro de las actividades adelantadas por el 

personal de investigadores del Grupo Especializado      en Seguridad Vial (GESVIAL CC. Nit. 

901703620-2). 

 

 

3. DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS. 
 

Los Elementos Materiales Probatorios y evidencia física recibidos para este estudio, 

suministrados por el interesado además que hacen parte del sumario de la investigación están 

relacionados bajo noticia criminal 76-892-6000-190-2022-00995 por el delito de homicidio 

culposo en accidente de tránsito. 
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1. Informe Policial de Accidente de tránsito IPAT sin número de rango asignado, 

diligenciado y suscrito por Karmen Alban Angucho adscrito a la secretaria de 

movilidad de Yumbo, Valle del cauca. 

2. Bosquejo topográfico con las convenciones y medidas de lo encontrado en el lugar de 

los hechos, realizado en informe policial de accidente de tránsito sin número de rango, 

suscrito por Karmen Alban Angucho adscrito a la secretaria de movilidad de Yumbo, 

Valle del cauca. 

3. Prueba de Embriaguez Indirecta, realizada a la señora Paola Andrea Córdoba 

Hinestroza conductora del vehículo Hyundai I10GL de placas HMM-905. 

4. Informe Pericial de Necropsia 2022010176001002175 de la señora Beatriz Eugenia 

Naranjo Domínguez actor vial en condición de peatón. 

5. Documentación Fotográfica mediante Álbum realizado en actividad de acto urgente por 

la autoridad que conoce el caso Karmen Alban Angucho. 

6. Formato de policía judicial FPJ-27 Interrogatorio a indiciado en compañía de su 

abogado defensor de la señora Paola Andrea Córdoba Hinestroza.  

7. Informe Único Noticia Criminal FPJ-02- No: caso. 76-892-6000-190-2022-00995. 

8. Formato de policía judicial FPJ-10 acta de Inspección técnica a cadáver de la señora 

Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez realizado por los señores agentes de tránsito 

José Javier Hurtado y Freddy Larrahondo Murillo adscrito a la secretaria de movilidad 

de Yumbo, Valle del cauca.   

9. Copia de documentos de identificación de los involucrados (personas y vehículos). 
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10. Actividades desarrolladas en campo el día 08 de Julio de 2024, como inspección al 

lugar de los hechos, donde se realizan tomas fotográficas, videos y medidas, por el 

personal de técnicos del Grupo Especializado en Seguridad Vial (GESVIAL) los cuales 

sirven de insumo para rendir el presente informe y que además orientan a las 

circunstancias de modo tiempo y lugar del accidente de tránsito objeto de estudio.  

4. PROCEDIMIETO Y PLAN DE TRABAJO. 
 

 Análisis detallado de la escena donde ocurrió el accidente, para ello se tiene e                       n   cuenta 

lo aportado por el interesado, donde se analizaron principalmente elementos como el 

informe policial de accidente de tránsito, trabajo de campo realizado en el lugar de los 

hechos, imágenes fotográficas, medidas, acotaciones, inmobiliario vial y demás 

elementos necesarios para la investigación y proceso retrospectivo. 

 Se traslada el personal de técnicos Grupo Especializado en Seguridad Vial (GESVIAL), 

al lugar donde                                           acaecieron los hechos con el fin de determinar las características propias 

de la                                vía, geometría, señalización, dimensión, seguridad activa y pasiva de la vía. 

 Planteamiento de una hipótesis teniendo en cuenta todos los elementos analizados. 

 Por medio de las condiciones del accidente y la naturaleza del mismo se establece el 

modelo físico más                  adecuado para realizar el estudio de disipación de energía basado en 

las leyes de la mecánica clásica. 

 Revisión bibliográfica, recopilación de información y evidencias. 

 Estudio y análisis de daño de los vehículos involucrados en el accidente,                 teniendo en 

cuenta la ayuda y apoyo del material fotográfico aportado por el interesado y la 

documentación inmersa en el sumario de la investigación. 
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 Estudio general de las lesiones sufridas en su integridad física por el protagonista del 

evento, con el fin de identificar los mecanismos y patrones de lesión. 

 Se realiza ambientación de la escena, la vía y su entorno en software de reconstrucción 

3D TRIMBLE FORENCICS REVEAL debidamente certificado, tomando como base los 

datos registrados mediante Informe Policial Accidente de Tránsito en el levantamiento 

topográfico. 

 Se identifican huellas sobre la superficie de los rodantes que determinan trayectorias 

pre y post impacto del siniestro objeto de estudio. 

 Interpretación de los resultados obtenidos en el estudio y conclusiones. 

 

5. ASPECTOS PARA ACLARAR CON RESPECTO AL ACCIDENTE. 
 

 Configuración del impacto. 

 Trayectoria pre y post impacto para la víctima. 

 Posición relativa encaje de daños sobre evidencia entre motocicleta y el entorno. 

 Posible influencia de la forma y estado de la vía, factores asociados a la visibilidad. 

 Evitabilidad. 

 Injerencia de cada factor del ciclo de la seguridad vial (vehículo, entorno, humano) en 

la repercusión física de la dinámica progresiva del accidente de tránsito. 

 Otra información de interés para el esclarecimiento de los hechos. 

 

6. INSTRUMENTOS UTILIZADOS PARA LA INVESTIGACION. 

 Computador portátil marca HP model 14-cf304Bla. 

 Calculadora científica fx-570ES PLUS. 

 DRON DJI MAVI 2, GPS incluido, velocidad máxima de 16 m/s, posee 4 motores, 

resolución máxima de la cámara 4K. 

 Cámara profesional Hasseblad de 20 MP – video FHD y UFHD pantalla IPAD 10 Pro 

memoria Lexar 1000X de 150 MB de transferencia. 
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 Software de reconstrucción TRIMBLE FORENCICS REVEAL con respectiva licencia. 

 Aplicativo Gratuito de Google Eart Pro. 

 Cinta métrica de 50 metros marca Stanley. 

 Aplicaciones Android (siniestros – inclinometer – Investicar – CalcES) 

 Bibliografía Científica. 

 

7. INFORMACION DEL ACCIDENTE DE TRANSITO. 

 
De acuerdo a la información contenida en el Informe Policial de Accidente de Tránsito sin 

número de rango asignado, fechado el día jueves 22 de septiembre del año 2022, suscrito por 

la autoridad de tránsito adscrito a la secretaria de movilidad de la ciudad de Yumbo y quien 

hace las veces de policía judicial, en el caso objeto de estudio, para la fecha de los hechos, 

además de  aquellos documentos aportados por el interesado, se trata de un Accidente de 

tránsito de gravedad con persona lesionada inicialmente, tipo atropello, mencionados hechos 

ocurridos en perímetro urbano del municipio de Yumbo Valle, sector industrial a la altura de la 

calle 15 con carrera 37-44, sector conocido como brisas de los álamos siendo las 19:40 horas, 

donde resultó involucrado el vehículo No.1. automóvil marca Hyundai de placas HMM-905 

modelo 2013 color plata, conducido por la señora Paola Andrea Córdoba Hinestroza quien 

resultara ilesa en la dinámica del accidente objeto de estudio, como segundo involucrado 

tenemos a la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez en condición de peatón, quien 

resulta lesionada de consideración siendo trasladada a centro asistencial donde momentos 

después se origina su deceso, en hechos que son materia de investigación, la autoridad de 

tránsito que llega al lugar de los hechos y realiza los respectivos actos urgentes y pone a 

disposición de la fiscalía las diferentes evidencias e informes para su conocimiento. 
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8. CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR DE LOS HECHOS: 
 

CARACTERÍSTICAS DESCRIPCIÓN 

LUGAR 
Zona urbana municipio de yumbo, sector industrial tramo 
vial de la calle 15 entre las carreras 37-44 coordenadas 
geográficas. N:3° 29´ 31.95´´ W:76° 30´34.65´´ 

DISEÑO Tramo de vía. 

GEOMÉTRICAS Recta  

RADIO No aplica 

PERALTE No aplica  

PENDIENTE  
Superficie pendiente descendente para el avance del 
automóvil.  

UTILIZACIÓN Tramo de vía en doble sentido de circulación. 

CALZADAS. 
Cuatro la cual cuenta con una amplitud generosa 
percepción favorable recta prolongada y uniforme con una 
dimensión de 36,62 metros.  

CARRILES  
dos de tránsito vehicular por calzada (dimensión irregular 
de 3,70 metros cada uno aproximadamente) 

BERMA  No existencia franjas de berma aceras sobre los costados   

MATERIAL  Asfalto  

ESTADO  
Carpeta de rodado en asfalto flexible en buen estado de 
conservación     

CONDICIONES DE LA VÍA  Superficie seca para la fecha y hora del siniestro  

CONDICIONES CLIMÁTICAS  Horas nocturnas día normal para la fecha del siniestro  

ILUMINACIÓN ARTIFICIAL 
Existencia de red de alumbrado público sobre la zona de 
incidencia en optimas condiciones  

TRAMO OPERADO POR  Vía bajo administración y operación del municipio     

CONDICIONES DE MOVILIDAD  
El tramo donde fluctúa el siniestro vial se encontraba para 
la fecha de hechos normal no había obras de mejora en su 
infraestructura. 

 

SEÑALIZACION Y CONTROLES.  
 

SEÑALIZACIÓN CLASES Y CARACTERÍSTICAS 

VERTICAL 
No existencia de este tipo de infraestructura para la fecha de los 
hechos. 

HORIZONTAL 

Línea segmentada blanca sobre el eje central de las calzadas que 
delimita carriles y espacios de circulación  
Demarcación de transito convergente  
Línea longitudinal continua amarilla de borde o límite de vía  

DISPOSITIVOS 
LUMINOSOS 

Existencia de red de alumbrado público en buenas condiciones. 
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ELEMENTOS DE SEGURIDAD EN LA VÍA: 

 

Seguridad Activa Existencia de red de alumbrado publico optimo    

Seguridad Pasiva 
No existencia de este tipo de infraestructura para la fecha 
de los hechos. 

 

FOTOGRAFIAS SATELITAL DEL LUGAR DE LOS HECHOS   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMAGEN PLANO GENERAL (CENITAL) No.1. Con ayuda de herramienta tecnológica 

aplicativo Google eart se muestra en tramo vial en general, donde concurre el accidente de 

tránsito y sus características, perímetro urbano del municipio de Yumbo, Valle del cauca, a la 

altura de la calle 15 con carrera 37-44, sector conocido como brisas de los álamos 

coordenadas geográficas N:3° 29´ 31.45´´ W:76° 30´34.35´´ 

CALI  

YUMBO 

ZONA DE CONFLICTO  
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Imagen 02: Plano General (cenital). 

Con ayuda de herramienta tecnológica Drone Mavic II pro, se realiza una toma fotográfica a 

90 grados con respecto al trazado vial , sector donde acaecen los hechos con la cual se ilustra las 

características propias que tiene el lugar, para la fecha de los hechos la vía se encontraba en 

material asfalto en buen estado, con red de alumbrado público adyacente al trazado vial con 

una demarcación acentuada y legible además que su respectiva señalización se ilustra el 

inmobiliario vial existente en el lugar a la fecha, importante mencionar que se ilustra las 

trayectorias de los involucrados que dieron origen a encuentro temporo espacial y las 

consecuencias del mismo. 

CALI  

YUMBO 
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Imagen 03: Plano detalle general. 

Una vez localizado el lugar de los hechos y en actividad de trabajo de campo con el personal 

de técnicos de Gesvial, además de ayuda de herramienta tecnológica Drone Mavic II pro, se 

caracteriza la zona de conflicto donde ocurre el accidente objeto de estudio, imagen tomada 

en las mismas condiciones de luz e iluminación al momento que ocurre el accidente de 

tránsito, en esta imagen se observa todo el componente de infraestructura vial que comprende 

el entorno donde acaecen los hechos, importante ver que no hay infraestructura ni 

señalización para el paso de peatones a pesar de la afluencia de viviendas y sector comercial 

que garantice la integridad de estos actores viales. 

 

YUMBO 

CALI  



                                                                                                         I.P- RAT 06-2024 

P á g i n a  13 | 54 

 

 
  
 
 

   
   
  
 
  
   
   
 

   
 
  
  
 
 
 

  
 
 
 
 

Imagen 04: Plano General. 

Con ayuda de herramienta tecnológica Drone Mavic II pro, se realiza una toma fotográfica 

captada sobre el tramo vial con sentido de avance al occidente (yumbo) circulación del vehículo 

No.1. automóvil marca Hyundai de placas HMM-905 en proyección a la zona del accidente, con 

la cual se ilustra las características propias que tiene el lugar y la percepción del participante, 

importante mencionar las particularidades de la carpeta de rodado para la fecha de los hechos, 

asfalto en buen estado, red de alumbrado público en funcionamiento que contribuye a la visual de 

los usuarios viales, importante mencionar la acción de cruce del peatón es de izquierda a 

derecha con respecto a la orientación de la imagen. 

INTERMEDIO    
ACELERACION     

REDUCCION 
ASIMETRICA 

CALI  

YUMBO 
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Imagen 05: Plano general.  
 

Con ayuda de herramienta tecnológica Drone Mavic II pro,   se realiza una toma fotográfica 

captada sobre el tramo vial con sentido de avance al occidente (Yumbo) circulación del vehículo 

No.1. automóvil marca Hyundai de placas HMM-905 en proximidad y proyección a la zona del 

accidente, con la cual se ilustra las características propias que tiene el lugar y la percepción 

del participante, observamos una recta prolongada y uniforme con una amplitud generosa, red 

de alumbrado público en funcionamiento sobre los extremos zona industrial jurisdicción del 

municipio de yumbo captada 50 metros antes del lugar. 

CALI  

YUMBO 
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Imagen 06: Plano general. 

Observamos una imagen del lugar de los hechos, donde concurre el accidente de tránsito 

objeto de estudio, en sentido de avance opuesto a la circulación del vehículo No.1. automóvil 

marca Hyundai de placas HMM-905 así mismo se evidencia el inmobiliario vial, la zona de 

influencia presenta red de alumbrado público en buenas condiciones, que permiten una 

observación amplia y suficiente del entorno, zona de influencia incorpora dos calzadas en la 

misma dirección de avance, demarcación vial legible y acentuada que guía a los usuarios de 

manera eficiente y equitativa.  

 

ZONA DE CONFLICTO  

5.3 m 

3.4 m 
3.5 m 

CALI  

YUMBO 
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Imagen 07: Plano general. 

Observamos una imagen del lugar de los hechos donde concurre el accidente de tránsito 

objeto de estudio, en sentido de avance al oriente circulación opuesta del vehículo No.1. 

automóvil marca Hyundai de placas HMM-905 así mismo se evidencia el inmobiliario vial, 

imagen captada sobre el separador central de las calzadas que evidencia la extensión de 

recorrido de descenso del puente vehicular y la capacidad lumínica de la red de alumbrado 

público que permite una visual amplia y suficiente para los actores viales, demarcación vial 

legible y acentuada que guía a los usuarios de manera eficiente y equitativa.  

 

3.5 m 

ZONA DE CONFLICTO  
0.60 m 

YUMBO 

CALI  
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Imagen 08: Plano general. 

 

Observamos una imagen del entorno en el cual se desarrolla el accidente objeto de estudio y 

la posición final que adopta el vehículo una vez concurre el accidente de tránsito, al momento 

que avanzan sobre el trazado vial vehículo No.1. automóvil marca Hyundai de placas HMM-

905 se encuentran en acción de avance desde la zona alta del puente vehicular y el 

Participante 2 peatón en una acción de cruce de izquierda a derecha por tan importante 

corredor vial, análisis de correspondencia, comportamientos cinéticos con respecto a las 

evidencias encontradas en el lugar, imagen aportada por el interesado y estudiada por parte 

del personal técnico de Gesvial.   

7.40 m 

5.3 m 

ZONA DE CONFLICTO  

YUMBO 

CALI  
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Imagen 09: Plano medio. (Análisis situacional) 

Observamos una imagen de la zona de influencia donde acaece el accidente, desde diferentes 

perspectivas referenciando las trayectorias de los involucrados en el accidente de tránsito 

objeto de estudio, es evidente la presencia de toda clase de actores viales, así mismo no deja 

de ser relevante la presencia de peatones que se les hace necesario cruzar las calzadas para 

realizar sus actividades cotidianas o diarias, a pesar que este sector no cuenta con una 

infraestructura que brinde seguridad para este tipo de actor vial en un radio de acción 

considerable.   
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Imagen 10: Detalle 

Observamos la imagen del levantamiento topográfica Karmen Alban Angucho adscrito a la 

secretaria de movilidad de Yumbo, Valle del cauca, con lo que se documenta la escena y 

donde gráfica los elementos materiales probatorios y evidencia física encontrados en el sector 

del siniestro. Realiza un acote de medidas                 por la técnica de coordenadas cartesianas tomando 

como referencia un hidrante sobre el costado derecho, con respecto de avance al occidente y 

toma como línea base el perfil del borde de la calzada proyectándola y determina su plano 

cartesiano a partir del punto auxiliar referenciado. 

 

ZONA DE CONFLICTO  
SENTIDO VIAL   

P.R   

CALI  
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Imagen 11: Detalle 

Observamos la imagen de Levantamiento geométrico realizado por el personal de técnicos de 

Gesvial, en la interacción de tecnologías donde se dimensiona a escala real 1:450 las 

características propias del entorno donde ocurre el accidente de tránsito, así como el acote de 

la posición final de las evidencias encontradas por la autoridad que conoce el caso, teniendo 

en cuenta el método de fijación por coordenadas cartesianas, tomando como referencia un 

hidrante  y su punto de apoyo  auxiliar, de donde origina y determina su plano cartesiano de 

referencia con prolongación de la línea longitudinal coordenadas geográficas. N:3° 29´ 31.95´´ 

W:76° 30´34.65´´ 
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9. VEHICULOS INVOLUCRADOS: 

9.1.  vehículo No.1. automóvil marca Hyundai de placas HMM-905 
Ficha técnica extraída de: https://www.medidasdecoches.com/modelo/hyundai/i10  

 
  
  
  
   
   
  
  
 
  
   

 
 
  
  
  
 
  

 

   

 

Imagen 12 – 13: Detalle  
 

CARACTERISTICAS 

CLASE CARROCERIA MARCA LINEA MODELO COLOR 

AUTOMOVIL HATCH BACK HYUNDAI  I 10 GL  2013  PLATA  

PLACAS SERVICIO CHASIS MOTOR CINEMATICA 

HMM-905 PARTICULAR  MALAM51BADM315908  G4HGCM599798 MOVIMIENTO 

LARGO ANCHO ALTO  PESO  OCUPANTES 

3,66 1,66 m 1,50 m 980 kg vacío  O1 CONDUCTOR 

DAÑOS ESTRUCTURALES 

 

Según el informe policial de accidente de tránsito sin número asignado presenta daños materiales 

a raíz de la dinámica del accidente manifiesta rotura del parabrisas, hundimiento parte anterior 

izquierda superior. 
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9.3 POSICION RELATIVA 

 
 
 

 

 
 

 

   

 

  

 

 

 

  

  

 

  

 

  

 

 

 

  

 

  

 

 

Imagen 14 - 15: Detalle 

Posición relativa desde dos perspectivas distintas se ilustra el encuentro temporo espacial en el que 

ocurre el siniestro y bajo que resistencias se encuentran las trayectorias vehículo No.1. automóvil 

marca Hyundai de placas HMM-905 cuando transita sobre tramo sentido avance Yumbo, 

descendiendo del puente vehicular al momento que Participante 2 peatón se encuentra en una 

acción de cruce de la vía de izquierda a derecha configurando el impacto con el vértice anterior derecho 

de la carrocería del vehículo sobre el flanco derecho de la humanidad del peatón, esta pierde su estado 

de equilibrio y cae sobre el capot del vehículo y posteriormente es proyectado hacia la dirección que 

llevaba el rodante por la inercia del vehículo donde deja una huella hemática en su caída. 
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POSICION RELATIVA 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  
 
 
 
 
 

  

 

Imagen 16-17-18 

El impacto se produce cuando 

interactúan fuerzas entre dos 

cuerpos en un lapso de tiempo 

muy reducido, considerando 

este el sitio – instante de 

conmoción estructural, se 

puede ilustrar lo que se conoce 

como posición relativa donde se 

cotejan los daños o rastros de 

vehículo No.1. automóvil 

marca Hyundai de placas HMM-

905 respecto a la humanidad del 

peatón 

 

Observamos la posición 

relativa desde perspectivas 

distintas con las cuales se 

ilustra el encuentro tem-poro 

espacial en el que ocurre el 

siniestro y bajo que 

resistencias se encuentran las 

trayectorias una vez se 

configura el impacto. 
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10. ACTORES VIALES INVOLUCRADOS. 
 

PARTICIPANTE VEHÍCULO No 1  PEATON  

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

Paola Andrea Córdoba Hinestroza    Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez  

IDENTIFICACIÓN 1151963648 de Cali  31207968 de Cali  

EDAD 24 años  73 años  
SEXO  Femenino   Femenino  

PROFESION Comerciante  Sin datos  

DIRECCIÓN Cali  Cali  
TELEFONO  3152277629 3117161732 

ALCOHOLEMIA Resultado negativo  Resultado negativo  
ESTADO  Ileso  Falleció  

LICENCIA 
CONDUCCIÓN 

Presenta licencia categoría B1 
Expedida en la secretaria de 
Cali el 28 de septiembre 2020  
(09 de 2020) 

Presenta licencia categoría B1 
Expedida en la secretaria de 
Cali el 31 de mayo 1979   
(05 de 2014) 

RESTRICCIONES  
Restricción de conducir con 
lentes  

No presenta  

MULTAS Y 
SANCIONES. 

No Registra multas o sanciones 
por infracciones de tránsito 

No registra multas o sanciones 
por infracciones de tránsito 

CURSOS 
PEDAGOGICOS  

No registra la asistencia a cursos 
para beneficio de reducción de 
multas  

Registra la asistencia en tres 
oportunidades a curso para 
beneficio de reducción de 
multas 

 

 

Los estados de cuentas sobre las multas y sanciones por infracciones de tránsito     de los 

conductores fueron consultados mediante la página www.simit.org.co. 

De igual forma la consulta de verificación de las licencias de conducción fueron consultadas 

mediante la página www.runt.com.co. 

 

 

 

 

http://www.simit.org.co/
http://www.runt.com.co/
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11. APRECIACIÓN ANALITICA DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 
 

Una vez se cuenta con todos y cada uno de los EMP y EF, así como con la información 

documental necesaria y el trabajo en campo realizado por el personal de investigadores del 

Grupo Especializado en Seguridad Vial (GESVIAL), haciendo       uso del método analítico, se 

estudia cada uno de ellos por separado, con el fin de poder asimilar a profundidad cada uno 

de los factores que integran el triángulo de la accidentalidad factor vía – clima, factor vehículo 

y factor humano, y determinar cual tuvo mayor incidencia en el resultado. 

Cabe resaltar que la velocidad es la magnitud física que muestra y expresa la variación en 

cuanto la posición de un objeto en función del tiempo, que sería lo mismo decir que es la 

distancia recorrida por un objeto en una unidad de tiempo.  Para que haya velocidad hablamos 

de energía Cinética (producto del movimiento de un objeto) en este entendido se sabe que la 

energía no se destruye, si no que se  transforma y en accidentes de tránsito esta se manifiesta 

en los daños en la estructura de los vehículos, las huellas en el entorno, las lesiones de las 

víctimas en las posiciones finales, entre otros factores. En el caso en particular por lo que se 

puede evidenciar la circulación del vehículo No.1. automóvil marca Hyundai de placas HMM-

905 quien viene descendiendo por el puente vehicular por un tramo de vía de geometría recta 

en horas nocturnas. 

El atropello por envoltura y proyección es el caso más común e involucra usualmente un 

vehículo que está desacelerando, en esta situación el peatón es envuelto por el vehículo, el 

cual contacta a este por debajo de su centro de masa, el cuerpo del peatón recae sobre el 

capó del vehículo y las extremidades superiores, usualmente impactan sobre el parabrisas o 

la parte superior del capó a partir del impacto el cuerpo se dispondrá a ser cargado sobre el 
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capot hasta su separación por la desaceleración del mismo siendo proyectado hacia delante, 

los ensayos han determinado que para que este tipo de accidente se produzca debe estar 

dado dos condiciones, primero que el vehículo en avance con aceleración o movimiento 

constante debe estar por encima de los 30 km/h, segundo el punto de impacto entre el vehículo 

y el peatón está por debajo del centro de masa del peatón y como consecuencia de esto el 

peatón es proyectado hacia delante recorriendo un espacio de proyección 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El modelo empírico de Hápper1 “estudio realizado en el año 2000 por los científicos 

ANDREWS HAPPERZ, MICHEL ARAZEUSK y otros, presentado y aceptado por la comunidad 

científica SAE (Sociedad de Ingenieros de Automatización – www.sae.org)”.  relaciona la 

ubicación esperada de los daños, sobre el frente de un vehículo que atropella un peatón en 

consideración, siempre de la diferencia de altura entre el centro de masa del peatón y el borde 

superior del vehículo o punto de contacto en la carrocería del mismo se basa en un análisis 

                                                
1 A Harper y Col.- Comprehensive análisys Method for Vehicle / pedestrain collisions. SAE 2000-01-0846.  
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estadístico, de un muestreo de más de 150 ensayos estableciendo una regresión empírica 

entre velocidad de impacto y distancia de proyección, así las cosas en referencia de los daños 

del automotor involucrado se puede describir que la velocidad de impacto se encuentra entre 

los 40 y 55 kilómetros por hora. 

 

Grafico que nos muestra la relación porcentual y de probabilidad de localización de daños en 

el capó o marco de parabrisas, en función de distintos rangos de velocidad para experiencias 

realizadas de atropellos. Donde los daños localizados representan un contacto entre el peatón 

y el vehículo2. 

Así las cosas, el grupo técnico no encuentra como factor considerable la velocidad, si no la 

diferencia de masa, peso y volumen que tiene los participantes y la vulnerabilidad de la 

humanidad del peatón, frente a la estructura del vehículo. El grupo de técnicos de GESVIAL 

es consciente de las incertidumbres que presenta el caso objeto de estudio, por ello se toman 

los valores mínimos para contrarrestar inseguridades y aportar valores que se acercan a la 

realidad y dinámica del accidente de tránsito. 

 

                                                
2 A Mackay. Car Desing for pedetarin injury Minimizaron. SAE www.sae.org No. 796057-1979. 
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12. ANALISIS DE LOS ELEMENTOS MATERIA DE PRUEBA Y 

EVIDENCIA FISICA APORTADAS POR EL INTERESADO. 

 

Un accidente de tránsito es una situación dinámica, la cual consiste en uno o varios sucesos 

encadenados no deseados, que ocurren de manera imprevista generalmente con derivaciones 

lamentables. La investigación está compuesta por tres grandes cuestiones, las cuales cada 

una desencadena conceptos que buscan dar indicios sobre la causa más cercana a la realidad 

de lo que sucedió. El estudio de las evidencias es el primer y fundamental paso de la 

investigación; su recolección y descripción conforman el éxodo del análisis retrospectivo del 

accidente. Que con la reconstrucción y ayuda de las leyes de la física, aplicada a los datos 

que se obtengan se establece literalmente lo                                      más cercano a la realidad, además de basarse 

en la información suministrada también de aquella que fue desarrollada en campo. 

 

 El interesado aporta documentación fidedigna que sirve de insumo para el desarrollo 

de los procedimientos en referencia al caso objeto de estudio por parte del comité 

técnico del Grupo Especializado en Seguridad Vial. 

 

 Informe Policial de Accidente de Tránsito IPAT sin número de rango diligenciado por 

Karmen Alban Angucho adscrito a la secretaria de movilidad de yumbo, Valle del 

cauca, quien hace las veces de policía judicial, se encuentra diligenciado en su totalidad 

con la información requerida para este tipo de evento. 

 

 La clase de accidente se determina por el primer hecho que concurre en la dinámica 

del accidente, independiente de los demás sucesos encadenados a su origen, por tanto, 

la clase de accidente obedece a un atropello (accidente en donde un peatón es objeto 

de impacto por un vehículo en movimiento sobre la vía) como fue marcado en la casilla 

5 y 5.1 del Informe policial de accidente de tránsito. Ya que este es el origen de la 

dinámica.  
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Imagen 19.  

Con ayuda de herramienta tecnológica trimble forencis, se ilustra el trabajo de Levantamiento 

Geométrico del lugar de los hechos, en una vista en tercera dimensión que permite la toma de 

medidas y acotes reales del entorno objeto de estudio referenciado en el trabajo de campo 

ejercido por técnicos Gesvial. 

 
 Es importante mencionar que el accidente de tránsito se desarrolla en dos periodos 

debidamente caracterizados, el primero cuando se produce la interacción de la zona 

anterior izquierda (bómper, capot y parabrisas) del vehículo No.1. automóvil marca 

Hyundai de placas HMM-905 con la humanidad del peatón (hematoma subdural 

derecho, trauma cervical, trauma cerrado de tórax con fracturas posteriores derechas, 

trauma de abdomen con hematoma subcapsular trauma de pelvis y miembros 

inferiores), el segundo es la proyección y separación de carrocería cuerpo en dirección 

a su sentido de avance (inercia) cayendo sobre la calzada hasta que adoptan su 

posición final post colisión sobre la franja de carril sentido de avance al occidente 

(yumbo). 
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 Se realiza un análisis detallado y objetivo de los daños ocasionados en la estructura de 

vehículo No.1. automóvil marca Hyundai de placas HMM-905 principalmente que se 

cotejan con la inspección al lugar de los hechos además de la manera como se 

ocasiona dicho contacto con lo que se determina la posición relativa del siniestro. 

 

 El levantamiento topográfico realizado por la autoridad conocedora del suceso, fue 

realizado mediante técnica de coordenadas cartesianas u ortogonal, tomando como 

referencia un hidrante sobre la acera para prolongar línea a 90 grados sobre el perfil de 

la calzada o borde de la misma las cuales se procesan en software TRIMBLE 

FORENCICS REAVEL que contribuye a realizar mediciones, caracterizaciones y 

detalles para determinar distancias, medidas de objetos con alta precisión, 

contrarrestando incertidumbres. 

 

 Las evidencias físicas y elementos materiales probatorios fueron documentados tanto 

en fotografía, como en plano topográfico que una vez se cotejan hablan el mismo 

idioma, lo que denota un manejo y procesamiento del lugar de los hechos, de igual 

manera se realiza una observación acuciosa que contrarresta dudas e interrogantes en 

el caso objeto de estudio. 

 
 

 Las lesiones presentadas por la victima una vez analizado el informe pericial de necropsia y 

contrastando con la historia clínica de primera atención prehospitalaria orientan a 

traumatismos por mecanismo contundente, que según su posición y condición de 

vulnerabilidad con respecto al entorno describen la localización y severidad de las 

lesiones que para el personal técnico de Gesvial, es importante resaltar. 
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VICTIMA (PEATÓN) Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez   

Excoriación cara y miembros superiores bilaterales 

Abrasión en axila y abdomen  

múltiples equimosis miembros superiores e inferiores 

Fractura de anillo anterior y posterior de pelvis. 

Fractura en su tercio medio de humero derecho 

Fractura de fémur, tibia y peroné izquierdo y fractura 

de tibia derecha.  

Datos Antropométricos: talla 1,70m peso 80-90 kg 

contextura robusta   

SANTIAGO LAVERDE GONZALEZ 

Profesional Universitario Forense 

 

 

Importante mencionar que la víctima obedece a actor vial en condición de peatón quien se 

encuentra en una acción de cruce durante la dinámica del accidente de tránsito descripción 

de lesiones extraídas de Informe pericial de necropsia y parte del sumario de la investigación. 

 

 El comité técnico del Grupo Especializado de Seguridad Vial, realiza un análisis 

valorativo de la actuación de policía judicial, realizada por la autoridad de tránsito, la 

manera de cómo se procesa la escena y como aplican los protocolos a fin de que 

preservan las evidencias, que son el punto de partida en el proceso retrospectivo de la 

presente investigación. (levantamiento topográfico). 
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Imagen 20.  

Con ayuda de herramienta tecnológica trimble forencis, se ilustra el trabajo de Levantamiento 

Geométrico del lugar de los hechos, en una vista en tercera dimensión que permite la toma de 

medidas y acotes reales del entorno sobre el tramo vial Cali - Yumbo jurisdicción del municipio 

de Yumbo, referenciado en el trabajo de campo ejercido por técnicos de Gesvial. 

 

 Para el caso objeto de estudio observamos que no se documenta en el informe policial 

de accidente de tránsito, ningún tipo de evidencia de carácter mecánico caracterizada 

como una huella de frenado o de arrastre que describa una trayectoria con respecto a la 

posición final de vehículo No.1. automóvil marca Hyundai de placas HMM-905. 
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Imagen 21. Detalle 
 

Con ayuda de herramienta tecnológica trimble forensics se ilustra el trabajo de Levantamiento 

Geométrico del lugar de los hechos, en una vista en tercera dimensión, que permite la toma 

de medidas y acotes reales del entorno sobre el tramo vial, además de ilustrar la dinámica del 

accidente respecto a trayectorias pre y post impacto, referenciado en el trabajo de campo 

ejercido por técnicos Gesvial. 

 Es importante mencionar que el entorno corresponde a un tramo vial principal, se 

encuentra en zona urbana del municipio de Yumbo, cuya característica es una recta 

prolongada uniforme plana y descendente extendida con red de alumbrado público, 

sobre sus extremos en óptimas condiciones que contribuyen a la visual amplia y 

suficiente del entorno por el cual se transita.  
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Imagen 22. Detalle 
 

Con ayuda de herramienta tecnológica se ilustra una perspectiva horizontal sobre la 

trayectoria del peatón, con proyección a la zona de conflicto el acote de las evidencias 

realizada por la autoridad de tránsito que procesa la escena y la documenta en informe policial 

de accidente de tránsito.   

 Para el caso objeto de estudio observamos que se cuenta con la posición final de parte 

de las evidencias, que el comité técnico analiza en la documentación de las mismas, 

dando origen a certezas que contribuyen a realizar el proceso                                retrospectivo del siniestro 

objeto de investigación. 

 La posición final de las evidencias son indicios fehacientes de donde parte el sistema 

retrospectivo objeto de investigación, para este caso tenemos vehículo No.1. automóvil 

marca Hyundai de placas HMM-905, sobre la calzada que desprende el puente 

vehicular carril derecho de la calzada en posición de rodado y peatón cae sobre la 

calzada carril derecho donde se encuentra el lago hemático.  
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Imagen 23-24. Detalle. 
 

Con ayuda de herramienta tecnológica una perspectiva desde el vehículo No.1. automóvil 

marca Hyundai de placas HMM-905, con proyección a la zona de conflicto, el acote de las 

evidencias realizada por la autoridad de tránsito y las condiciones de la carpeta de rodado 

existente la cual es de buen estado, al ser asfalto flexible.  

 
 La autoridad conocedora del accidente determina hipótesis argumentativa del peatón 

código 409 cruzar sin observar (no mirar a lado y lado de la vía para atravesarla) víctima 

Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez. 

 

 Se realiza una verificación en los sistemas de registro único Nacional de tránsito 

(RUNT) con el fin de acreditar la legalidad de la licencia y tramites en materia de 

tránsito, así mismo en el sistema integrado de multas e infracciones por tránsito (SIMIT) 

que nos oriente a la conducta y antecedentes que adoptan los conductores.    
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 Por lo que se puede leer en el expediente no hay estado de embriaguez por parte del 

conductor del vehículo No.1. automóvil marca Hyundai de placas HMM-905 

involucrados en el accidente, se desconoce los resultados de toxicología del peatón, se 

parte del principio de que son negativos, lo que determina que los mismos se 

encontraban en condiciones para ejercer su derecho a la libre locomoción según su 

condición de actor vial. 

 
 La técnica de estimación de velocidad por daños está supeditada a un análisis físico 

estructural del automotor, información que no se encontró disponible en los informes 

que permite establecer una posible velocidad con el método analítico de indentaciones, 

solo se describen los daños, pero no se dimensionan además de ser difícil recolectar 

por la ambigüedad del caso. 

 

 Con el ánimo de orientar e ilustrar el lugar de los hechos el comité técnico del Grupo 

Especializado de Seguridad Vial, se traslada al lugar de los hechos realizando un estudio 

de movilidad, estructural, señalización, demarcación carpeta de rodado, entre otros 

componentes que son documentadas en el presente informe.  

 

 El comité técnico del Grupo Especializado de Seguridad Vial, realiza un análisis 

valorativo de la actuación de policía judicial realizada por la autoridad de tránsito, la 

manera de cómo se procesa la escena además como aplican los protocolos a fin de que 

preservan las evidencias que son el punto de partida en el proceso retrospectivo de la 

presente investigación. (levantamiento topográfico) 
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13. DINAMICA DEL ACCIDENTE SEGÚN INTERPRETACION DE 

LOS RESULTADOS. 

 

El accidente de tránsito es una coincidencia tem-poro espacial que desencadena hechos 

lamentables en la secuencia de todo siniestro vial, se presentan las etapas expuestas las 

cuales se traen a colación al siniestro objeto de estudio    ,                          esto permite establecer una dinámica 

progresiva físico mecánica demostrable, toda vez que hay un punto de partida definido. 

a. FASE DE PERCEPCIÓN: 
 
En las condiciones antes descritas, el accidente ocurrido el día 22 de septiembre de 2022 en 

el perímetro urbano del municipio de Yumbo Valle, a la altura de la calle 15 con carrera 37-44, 

sector conocido como brisas de los álamos siendo las 19:40 horas (nocturno), donde se 

encuentran involucrados un vehículo así: vehículo No.1. automóvil marca Hyundai de placas 

HMM-905. circula sobre la calzada descendiendo del puente vehicular cuando sobre su 

trayectoria se avecina un riesgo, a pesar de la condición favorable de visualización que 

presenta el sector, este no tiene percepción real del riesgo, es decir la presencia del peatón 

sobre la calzada, al ser progresivo el desplazamiento, no hay una percepción de peligro 

sustentable de esta fase por su parte. Participante 2. Peatón quien se encuentra en una 

acción de cruce de la vía por parte de esté, cuando ya había avanzado dos calzadas y se 

dispone a pasar la tercera, no hay una evidencia sustentable de percepción de peligro o riesgo 

por parte de este actor, ya que decide dar continuidad a su trayectoria, por tanto su centro de 

cuidado se encuentra en atención a su destino,  el comité técnico no observa características 

propias de una “percepción posible” o “percepción real” por tanto no se desarrolla esta fase 

durante la dinámica del accidente. Importante mencionar que lo anterior haría una referencia 

a una etapa pre impacto (antes de) la cual desprende percepciones posibles y reales que 

suceden en cuestión de milésimas de segundo. 
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Imagen 25. Detalle. 
Mediante herramienta tecnológica se ilustra la dirección de avance pre impacto que llevaba 

vehículo No.1. automóvil marca Hyundai de placas HMM-905 y Participante 2. Peatón 

instantes antes de que acaeciera el accidente de tránsito objeto de estudio por sus respectivas 

trayectorias. 

b. FASE DE REACCIÓN: 
 

El grupo técnico de Gesvial, una vez realizado el análisis situacional del entorno y la manera 

como se produce el encuentro de trayectorias, determina que el vehículo No.1. automóvil 

marca Hyundai de placas HMM-905, al no tener un estímulo que advierte la condición de 

riesgo y peligro a medida que avanza según su posición tiene una reacción al estímulo de 

peligro “punto de reacción” tardío, lo que genera una acción evasiva post colisión, a la situación 

de peligro que fue desacelerar o disminuir su velocidad y virar a la derecha su trayectoria, por 

tanto, esta fase no se desarrolla Participante 2. Dando continuidad a su avance y bajo la 

primicia que los demás usuarios lo observan con una amplitud considerable de percepción da 

continuidad a su acción de cruce, por tanto este actor vial no tiene una reacción al estimulo de 

peligro ya que no lo percibió.  
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Imagen 26. Detalle: 
 

Mediante herramienta tecnológica se ilustra la posición relativa y el viraje a la derecha que 

realiza vehículo No.1. automóvil marca Hyundai de placas HMM-905 sobre su marcha, una 

vez impacta la humanidad del peatón ocasionando las lesiones de consideración sobre su 

integridad física, momentos en que este se disponía a cruzar la calzada de izquierda a derecha 

cuando ya iba sobre un 75 por ciento de su intensión. 

 

c. FASE DE CONFLICTO: 

 
Una vez no se desarrollan las etapas anteriores y los conductores prosiguen sus trayectorias 

hay una coincidencia temporo espacial, lo que sucede es una configuración del impacto 
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vehículo No.1. automóvil marca Hyundai de placas HMM-905 a medida que avanza sobre el 

carril derecho de la calzada, momentos en que impacta su zona anterior izquierda (bómper, 

capot y parabrisas)  que hace que su conductora reaccione desacelerando su movimiento y 

virando levemente su trayectoria a la derecha, hasta que adopta su posición final de rodado 

sobre el carril derecho de circulación, por su parte el peatón cuando presenta el contacto con 

la carrocería al tener un frente bajo, su centro de gravedad cambia bruscamente cayendo 

sobre el capot y golpeando el parabrisas con su tronco y miembros superiores, pero 

posteriormente lo expulsa hacia adelante en dirección de avance del automotor, cayendo 

sobre la calzada en el carril derecho donde referencia su posición con el lago hemático, 

documentado por la autoridad que conoce el caso,  seguidamente la victima es trasladada a 

centro asistencial donde momentos después se produce su deceso, debido a la complejidad 

de sus lesiones y vulnerabilidad con respecto a las condiciones de masa peso y volumen. 
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Imagen 27. Detalle. 
 
Mediante herramienta tecnológica se ilustra la transición y forma como contacta el vehículo 

No.1. automóvil marca Hyundai de placas HMM-905 desde una perspectiva al interior del 

automotor con visual al flanco derecho de la víctima y la correspondencia de la deformación 

de la carrocería frente a la anatomía de la integridad física del peatón. 
 

14. EVITABILIDAD. 

 

Las conductas humanas son las aportantes a la ocurrencia de los accidentes de tránsito 

debido a la carencia de educación y cultura vial que tenemos, el estado y todos los entes 

gubernamentales están en proceso de capacitación con el fin de contrarrestar estos eventos 

que no solo afecta la victima, si no todo el núcleo familiar. 
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Respetar las normas y más aún las señales de tránsito debe ser un compromiso continuo en 

los conductores, toda vez que este lenguaje permite dar información primordial al usuario vial 

sobre los riesgos, las restricciones y la información, vital para un tránsito seguro por el sector   

contrarrestando causas y consecuencias. 

 

La evitabilidad tiene que ver con la velocidad de operación del tramo, el tiempo de reacción y 

los sistemas mecánicos del automotor, en particular la eficiencia de frenado es importante 

mencionar que la percepción visual de un objeto es una acción natural del ser humano que no 

deja rastros.  

 

𝒔 =
𝑽𝒐𝟐

𝟐 𝒈µ
+𝑽𝒐. 𝒕𝒓            

S= distancia 
Vo= velocidad inicial (13,88m/s) 
g= gravedad (9,8) 
 µ= coeficiente de fricción (0,6) 
 tr=tiempo de reacción (1,5) 
 
 
 

Distancia necesaria para detenerse: 33.10 [m] 
 

Es importante mencionar que una vez se conoce la energía disipada en la velocidad del 

automóvil,  correspondiente entre los 45 y 55 kilómetros por hora, e impacta una persona que 

se encuentra cruzando la calzada, si su conductor estuviese atento en estado de alerta 

transitando a la velocidad de 50 kilómetros por hora el accidente era evitable, toda vez 

que este requeriría de 33 metros para detenerse, analizada la distancia de percepción que 

tiene desde la altura máxima del puente del puente tiene una distancia de 150 metros, la 

velocidad del automóvil no es determinante en la ocurrencia del hecho, toda vez que al 

momento de percibir el riesgo por parte de la conductor del automóvil tenía una distancia 

considerable para detenerse por ello, era evitable.  
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Las anteriores son acciones pertinentes desde la óptica de la seguridad vial, que de haberse 

tenido en cuenta posiblemente el siniestro no hubiese ocurrido o sus consecuencias habrían 

sido de menor gravedad.   

 

15. CONCLUSIONES 
 

A lo largo del presente informe se ha dado a conocer toda la información referente al accidente 

de tránsito por parte del comité técnico del grupo Especializado en Seguridad vial, teniendo 

en cuenta el inmobiliario vial y sus características al igual que las particularidades de los 

intervinientes involucrados, y sin dejar de lado los detalles de cada automotor, esto a fin de 

determinar la incidencia y consecuencias que se desencadenaron producto de la energía 

disipada, por lo anteriormente expuesto podemos inferir en lo siguiente: 

 

a. RESPECTO AL FACTOR AUTOMOTOR 

El vehículo No.1. automóvil marca Hyundai de placas HMM-905, rodante implicado se 

encontraba con los documentos de tránsito vigentes (licencia de tránsito, seguro obligatorio 

Revisión Técnico mecánica y de gases) para la fecha del siniestro lo cual lo habilita para 

transitar en todo el territorio colombiano según la norma de tránsito vigente. 

 

No se tiene conocimiento por parte del grupo de técnicos de Gesvial información documentada 

de ningún tipo de peritaje informe u oficio que manifestará la presencia de una posible falla 

mecánica en vehículo No.1. automóvil marca Hyundai de placas HMM-905 involucrado antes 

de que sucediera el accidente objeto de estudio por lo que se presume que todos sus sistemas 

se encontraban en óptimas condiciones. 
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La clase de accidente se determina por el primer hecho que concurre en la dinámica del 

accidente, independiente de los demás sucesos encadenados a su origen, por tanto, la clase 

de accidente obedece a un atropello (accidente en donde un peatón es objeto de impacto por 

un vehículo en movimiento sobre la vía) como fue marcado en la casilla 5 y 5.1 del Informe 

policial de accidente de tránsito. Ya que este es el origen de la dinámica.  

 

Las características de los vehículos, son consideradas en el presente análisis, sin embargo, el 

aspecto más importante a observar radica en la ubicación de                          los daños sobre su estructura; 

variables que permitirán identificar la severidad del impacto y la posición relativa al momento 

del encuentro tem - poro espacial. 

 

Es importante tener en cuenta que en el momento en que se presenta la dinámica del 

accidente, vehículo No.1. automóvil marca Hyundai de placas HMM-905 sobre la calzada 

intermedia de sentido al norte Participante 2 Peatón se encontraba en una acción de cruce de 

izquierda a derecha. 

 

La autoridad que conoce y se apersona del caso objeto de estudio no identifica indicios de 

carácter mecánico, como lo es una huella de desaceleración u arrastre de persona sobre la 

calzada, solo la posición final del automotor que se documentan en el bosquejo topográfico 

del informe policial de accidente de tránsito, realizado en actos urgentes. 
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Imagen 28. Detalle. 
 
Con ayuda de herramienta tecnologica observamos la dinamica del accidente de tránsito, con 

base a las evidencias aportadas y al análisis tecnico cientifico realizado por comité tecnico de 

gesvial, donde se proyecta las taryectorias pre impacto de los particpantes involucrados, 

vehiculo en sentido de avance al norte por la calle 15 y el peatón en accion de cruce de 

izquierda a derecha, percepcion amplia y suficiente con condiciones de iluminacion optimas 

para los usuarios viales, esto vinculado al estado de alerta y atencion de la conductora. 
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b. RESPECTO AL FACTOR ENTORNO 
 

El lugar del siniestro se ubica en Zona urbana del municipio de Yumbo, vía principal tramo vial 

que conduce de la ciudad de Cali al municipio de yumbo, a la altura de la calle 15 con carrera 

37-44, sector conocido como brisas de los álamos coordenadas geográficas N:3° 29´ 31.95´´ 

W:76° 30´34.65´´ 

 

El tramo vial se encuentra bajo la operación y administración del municipio de Yumbo, la cual 

para la fecha de los hechos cuenta con señalización y demarcación acentuada, legible que 

contribuye a la carpeta de rodado para orientar a los usuarios viales de tan importante corredor 

vial.  

 

Una vez se realiza la inspección por parte del personal técnico del Grupo Especializado de 

Seguridad Vial, se percata que el tramo vial no ha sufrió cambios en su infraestructura 

condiciones y características de diseño en la actualidad corresponden a los mismos con 

respecto a la fecha en la que ocurrieron los hechos. 

 

La prolongación en línea recta del puente vehicular por donde transita vehículo No.1. 

automóvil marca Hyundai de placas HMM-905 que viene en descenso con una percepción 

favorable de todo el componente del entorno vial es de mas de 200 metros, con respecto a la 

zona de conflicto identificada, espacio suficiente para atender cualquier situación de riesgo 

por parte de un conductor en estado de alerta y concentrado en su actividad de conducción.   

 

El accidente ocurre sobre el carril intermedio de la calzada en sentido de avance al municipio de 

yumbo, la cual está debidamente señalizada y demarcada, además de que para los actores 

viales es identificable el espacio que tiene para circular de manera segura, sin poner en riesgo 

su integridad y la de los demás usuarios.  
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La superficie de rodado de la zona de influencia del accidente de tránsito es en asfalto flexible, 

la cual se encuentra en buen estado de conservación sin presencia de humedad, ni material 

suelto, en términos generales se puede mencionar que se encuentra en condiciones para el 

tráfico y circulación cómoda y amigable con los automotores. 

 

La hora de ocurrencia del accidente es en horas de la noche acaparando la franja horaria de 

las 19:40 horas, con existencia de red de alumbrado público en óptimas condiciones que 

favorece notoriamente la percepción del entorno, contribuye el estado de alerta de cada actor 

vial, para una valoración oportuna además de su nivel de cultura vial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

} 

 

 

 

 

 

Imagen 29. Detalle. 
En el lugar se observa el cruce de la vía por parte del peatón de izquierda a derecha, con 

respecto al conductor del vehículo involucrado, es decir que este ya había recorrido en 

acción de cruce 23 metros aproximadamente, distancia perceptible y no inesperada.  
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El sector donde ocurre el siniestro vial es una zona industrial, donde hay cantidad considerable 

de personas que requieren o tienen la necesidad de movilizarse a pie, una vez hace presencia 

el personal de técnicos Gesvial, no encuentra infraestructura que garantice la seguridad de 

los peatones en este sector, no hay existencia de puente peatonal, cruce peatonal, cebras, 

semáforos que contribuya a un paso seguro de estos actores viales en el lugar del accidente.  

 

La autoridad de tránsito que conoce y se apersona del caso documenta el lugar de hechos 

realizando un bosquejo topográfico en informe policial de accidente de tránsito, donde acota 

las evidencias mediante técnica de coordenadas cartesianas u ortogonales, tomando como 

referencia una alcantarilla y se apoya con la demarcación de calzada al momento de 

interpretar los datos suministrados en el IPAT.   

 

 

c. RESPECTO AL FACTOR HUMANO 
 

El conductor vehículo No.1. automóvil marca Hyundai de placas HMM-905 presenta una 

licencia de conducción con categoría B1 Expedida en la secretaria de Cali, el 28 de septiembre 

2020 para maniobrar este tipo de vehículos vigente, en el Registro Único nacional de Transito 

registra tramites de solicitud de licencia de conducción desde la fecha (09 de 2020) que se 

puede inferir en un conocimiento de las normas de tránsito y experiencia como conductor de 

02 años. Así mismo no registra sanciones o multas por infracciones a las normas de tránsito, 

además tampoco registra la asistencia a cursos de capacitación para acceder a beneficios de 

descuentos por infracciones de tránsito en dos oportunidades. 

 

El Participante No. 2 peatón en el Registro Único nacional de Transito registra tramites de 

solicitud de licencia de conducción y es usuario activo que se puede inferir en una acreditación 

de conocimiento en tránsito. Así mismo no registra sanciones o multas por infracciones a las 

normas de tránsito, registra la asistencia a cursos de capacitación para acceder a beneficios 

de descuentos por infracciones de tránsito en tres oportunidades. 
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Al conductor vehículo No.1. automóvil marca Hyundai de placas HMM-905 se le realizo 

prueba médica para establecer su estado de embriaguez, arrojando resultados Negativos con 

el cual se descarta que estos estuviesen bajo efectos de bebidas embriagantes o sustancias 

alucinógenas que afectaran sus sentidos percepciones y estado de alerta. 

 

Las lesiones presentadas por la victima Participante No. 2 peatón una vez analizado la 

dinámica y severidad del impacto orientan a traumatismos por mecanismo contundente que 

según su posición y condición de vulnerabilidad son representativas al momento del análisis. 

 

El vehículo No.1. automóvil marca Hyundai de placas HMM-905 estaba realizando el tránsito 

sobre el tramo vial en sentido al norte descendiendo por el puente vehicular, por su parte el 

Participante No. 2 peatón se encuentra en proceso de cruce de la vía sobre la marcha de 

izquierda a derecha.  

 

Un análisis profundo a la energía cinética del evento objeto de estudio realizado por el personal 

de técnicos de GESVIAL, no logra apreciar maniobras de evitabilidad sustentadas en 

evidencias fehacientes como un viraje de emergencia, una desaceleración repentina que 

contrarreste las consecuencias que permitan concluir, una posible percepción del peligro 

latente de accidente de tránsito por parte de vehículo No.1. automóvil marca Hyundai de 

placas HMM-905. 

 

vehículo No.1. automóvil marca Hyundai de placas HMM-905. tiene el tramo en condición 

geométrica recta que antecede la zona de conflicto prolongado 200 metros de distancia 

la cual es suficiente y amplia para percibir las condiciones del entorno por el cual 

transitan los usuarios además de ofrecer distancia considerable para contrarrestar imprevistos 

al momento de ir avanzando. 
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Cualquier actor vial debe ser consciente de que cada acción que haga sobre la vía puede o 

no perjudicar o poner en riesgo a los demás usuarios de la vía y se debe propender por realizar 

conductas que vayan en pro de cuidar la integridad física misma y la de los demás, la actividad 

de la conducción es un riesgo y se puede inferir en un descuido al deber objetivo de cuidado 

y el desconocimiento de las normas.  

 

Imagen 29. Detalle. 
En esta imagen se toma como captura de pantalla del Software de reconstrucción TRIMBLE 

FORENCICS REVEAL donde se observa la posición relativa del accidente objeto de estudio, 

se ilustra el encuentro temporo espacial en el que ocurre el siniestro y bajo que resistencias 

se encuentran las trayectorias, que una vez se configura el impacto entre el vehículo y la 

humanidad del peatón.  
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16. TEORIA DEL ACCIDENTE. 

El comité Técnico del grupo especializado, fundado            en los análisis hechos al lugar, a los 

automotores, a las circunstancias de modo tiempo y lugar que desencadenaron el accidente 

de tránsito objeto de estudio infiere de manera objetiva lo siguiente. 

 

FACTOR DETERMINANTE.  

 

Humano:  

vehículo No.1. automóvil marca Hyundai de placas HMM-905. por las particularidades en que 

se presenta el siniestro podemos describir Una desatención o posible distracción por parte del 

conductor del automóvil, el cual a pesar de tener una percepción visual favorable sin barreras 

u obstrucciones que limiten su visual, abonada las condiciones e iluminación esta no realiza 

ninguna acción que contrarreste el siniestro vial aun teniendo en cuenta la vulnerabilidad del 

peatón.  

 

FACTOR CONTRIBUYENTE. 

ENTORNO:  

El trazado vial no cuenta con infraestructura, señalización o demarcación vial para actores 

viales en condición de peatón, en un radio de acción de 200 metros, tanto en el antes y el 

después del lugar de los hechos, que garantice el paso seguro de peatones aun cuando en el 

sector hay volumen de comercio y viviendas, lo que hace es exponer a los peatones a su 

necesidad de movilización. 

 



                                                                                                         I.P- RAT 06-2024 

P á g i n a  52 | 54 

FACTOR CONTRIBUYENTE. 

Humano  

vehículo No.1. automóvil marca Hyundai de placas HMM-905. En el interrogatorio que rinde 

la señora Paola Andrea Córdoba Hinestroza en compañía de su abogado defensor infiere en 

que: 

“observo que sorpresivamente sale una señora del lado izquierdo” 

“observo a la señora que salió de forma sorpresiva” 

“ella salió de manera sorpresiva cuando la veo eso dos metros” 

“ella me salió muy repentinamente y no sé si iba caminando rápido o corriendo” 

Estas manifestaciones hacen referencia a una desatención o distracción en el entendido que 

un conductor con su centro de atención en la vía, observa todo lo que realizan los actores 

viales, más cuando hay un cruce de izquierda a derecha de un peatón y la percepción es 

favorable decir que le salió repentinamente es subjetivo a la manera como ocurre el accidente 

de tránsito. 

17. CONSIDERACIONES 
 

Se realiza un procesamiento de los datos suministrados por parte del interesado, en referencia 

al insumo de información, así como la documentación de la escena por parte de la autoridad 

que conoce el siniestro a fin de determinar distancias, posiciones finales de las evidencias, 

insumo fehaciente para el análisis              retrospectivo del accidente objeto de estudio. 

 

 

La actividad de la conducción es considerada riesgosa toda vez que pone en un engranaje 

varios factores que propenden por la seguridad en el tránsito, cada uno de nosotros debe ser 

responsable de las conductas que afectan la integridad física propia y la de los demás actores 



                                                                                                         I.P- RAT 06-2024 

P á g i n a  53 | 54 

viales. 

El presente Informé se realizó con base a la lectura y análisis completo del material enviado para 

estudio por parte del interesado, elementos que me permitieron de manera objetiva, crear un modelo 

físico analítico que dé respuesta a lo solicitado por la defensa técnica. 

Las técnicas aplicadas están basadas en teorías aceptadas por la comunidad internacional y 

estandarizada por la SAE (Sociedad de Ingenieros de Automatización – www.sae.org). 
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HOJA DE VIDA 
 

NESTOR ANTONIO CANDAMIL LOPEZ 
 

Cedula de Ciudadanía: 94.535.965 de Santiago de Cali.  

Fecha de nacimiento: 23 de Febrero de 1979 Águila (Valle del Cauca)  

Estado Civil: Casado 

Dirección: Calle 37 · 45 – 14 

Barrio: Santa Ana   

Celular: 314-6201898 

 Email: nestor.candamil965@casur.gov.co 

Gesvial.CC@gmail.com 

 

PERFIL OCUPACIONAL 
Como Tecnólogo en Criminalística, Técnico Profesional en Seguridad Vial y Técnico 

Profesional en Dactiloscopia, durante 20 años de servicio en la Policía Nacional con 

asignación de retiro, de los cuales 15 de ellos en la Dirección de Tránsito y Transporte 

en el área de Investigación de Accidentes de Tránsito en diferentes cargos, emitiendo 

Informes Técnicos de reconstrucción de Accidentes como apoyo a la rama judicial y 

diferentes autoridades que en su momento lo requerían.  

Actualmente y desde la fecha de retiro 23/11/2018 me desempeño como perito en la 

reconstrucción de accidentes de tránsito, de manera particular brindando los servicio a 

diferentes Abogados o personas que lo requieran, para ser presentados ante las 

autoridades solicitantes como Fiscalía General de la Nación y Juzgados Civiles, con 

mayor influencia en los municipios del departamento del valle del cauca y algunos en 

otras zonas del país, como Medellín, Ibagué, Bogotá y Neiva, con amplia experiencia en 

el manejo de actividad de campo y laboratorio, utilizando herramientas tecnológicas 

como software de reconstrucción de accidentes VISTA FX y TRIMBLE FORENCES 

REAVEL debidamente licenciados, uso de Dron para mejor ubicación de la zona de 

Impacto o lugar donde ocurre el hecho con las respectivas certificaciones para el vuelo. 

Desde el 03 de marzo del año 2021 soy Representante Legal, Jefe y Perito, Grupo 

Pericial en Reconstrucción de Accidentes de Tránsito, de GESVIAL CC “Grupo 

Especializado en Seguridad Vial” Nit.94535965-0 ubicada en la calle 37 No. 45-14 

Palmira Valle del cauca, en la actualidad estudiante de DERECHO segundo año, en la 

universidad Pontificie Bolivariana con sede en la ciudad de Palmira, empresa 

prestadora de servicios relacionados con la Seguridad Vial. 
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Formación Académica 
 

                       TECNOLOGIA EN CRIMINALISTICA 

                Escuela de Investigación Criminal 
                Agosto 2011 

 

                      TÉCNICO PROFESIONAL EN SEGURIDAD VIAL              

                        Escuela de Seguridad Vial 

                Diciembre 2010 

 

                      TECNICO PROFESIONAL EN DACTILOSCOPIA 

                      Escuela de Investigación Criminal 
                        Julio 2006 

 

                                                           

                       CURSO BASICO DE POLICIA JUDICIAL 

                Escuela de Policía Judicial e Investigación 

                Diciembre 2003 

 

                       

                      SEMINARIO TALLER TECNICAS DE JUICIO ORAL. 

                Fiscalia General de la Nacion 

                Mayo 2005 

 

 

                      CURSO DE ACTUALIZACION EN MEDICINA LEGAL PARA ALUMNOS 

                      Escuela de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
               Septiembre 2005 

 

 

                       DELITOS INFORMATICOS 

                      United States Department of Justice (ICITAP) 
               Mayo 2007 

 

                      DIPLOMADO SISTEMA PENAL ACUSATORIO 

                      La universidad del Rosario 

            Mayo 2007 

 

                      SEMINARIO PRUEBA DE IDENTIFICACION PRELIMINAR HOMOLOGADA 

                      Escuela de Investigación Criminal            

                        Febrero 2010 
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                       CURSO DE INVESTIGACION DE ACCIDENTES DE TRAFICO, PARA LA 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 

                      Guardia Civil Española de manera presencial estado de MERIDA ESPAÑA 
               Noviembre 2010 

 

 

                      NEUROLINGUISTICA CON ENFASIS EN MANDO Y LIDERAZGO 

                        Universidad Santo Tomas 
                Febrero 2011 

 

 

                      I CONGRESO NACIONAL DE DACTILOSCOPIA 

                      United States Department of Justice (ICITAP) 
               JUnio 2011 

 

                     

                      TECNICO PROFESIONAL EN SERVICIO DE POLICIA 

                      Dirección Nacional de Escuelas 
               Junio 2012 

 

                       

                      CURSO SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD PARA LAS ENTIDADES 

PUBLICAS CONOCIMIENTO E IMPLEMENTACION DE LA NORMA NTCGP 1000 

                      SENA 
               Noviembre 2014 

 

                        

                      CAPACITACION VIRTUAL EN LA IMPLEMENTACION DE PLANES 

ESTRATEGICOS DE SEGURIDAD VIAL “PEVS” 

                      Agencia Nacional de Seguridad Vial. 

            Diciembre 2020 

 

                      CURSO TRIMBLE FORENSICS REAVEL DIAGRAMMING 

                      GEOSYITEN INGENIERIA  

             Julio 2021 

 

                      

                     CURSO INVESTIGACION DE ACCIDENTES DE TRANSITO FASE I 

                     CESVI COLOMBIA S.A “Centro de experimentación y Seguridad Vial” 

           Noviembre 2021. 

 

                     CERTIFICACION DE IDONEIDAD COMO PILOTO DE DRONES  

                     ESCUELA DE AVIACION DELTA FORCE CE-EDF-A-DRPA-2021-243. 

                     Resolución No. 00321 – 05 – 02 – 18 

          Enero-2022.  



______________________________________ NESTOR ANTONIO CANDAMIL LOPEZ 

                     CURSO INVESTIGACION DE ACCIDENTES DE TRANSITO FASE II 

                     CESVI COLOMBIA S.A “Centro de experimentación y Seguridad Vial” 

           Abril 2022. 

 

                     CAPACITACION PRACTICA LITIGIOSA. 

                     OSADIA JURIDICA 

           Noviembre 2022. 

 

                     ACREDITACION COMO AUDITOR ISO-39001-2012 “SISTEMA DE GESTION DE                     

LA SEGURIDAD VIAL”. No. Certificado 76086530 / 162677075. 

                     ACADEMY SGS Bogotá. Colombia. S.A.S. 

           Diciembre 2022. 

 

                     ACREDITACION COMO TECNICO PROFESIONAL EN SEGURIDAD VIAL                 

CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE TRANSPORTE Y VÍAS DE COLOMBIA 

           Mayo 2023, Resolución 618 No. Credencial. 01723. 

 

                     DIPLOMADO “INVESTIGACION Y ANALISIS FORENSE DE ACCIDENTES DE 

TRANSITO” 

                     INTERFORENSES MEDELLIN. 

          Junio 2023. 

 

                     PRIMER CONGRESO REGIONAL DE DERECHO Y SOCIEDAD  

                     FUNIPANVI ONG. 

          Septiembre 2023. 

 

                     CURSO BASICO DE INFOGRAFIA FORENSE 

                     IGEO INSPIRING GEOSOLUTIONS FORENSE 

                     Febrero 2024. 

 

                    SEMINARIO INTERNACIONAL EN RECONSTRUCCIÓN ANALÍTICA DE 

ACCIDENTES DE TRANSITO. 

                    LAINCI COLOMBIA. 

                    Marzo 2024. 
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Experiencia Laboral: 
 

                     POLICIA NACIONAL TIEMPO DE SERVICIO 20 AÑOS 5 MESES. 

 

                       Cargo: PATRULLERO DE VIGILANCIA 

Funciones: se realizan actividades de apoyo como policía judicial en la judicialización 

de los casos conocidos por personal de los diferentes cuadrantes viales, labores 

desarrolladas en el departamento del vichada.                                                

                    Jefe:  
                    Teléfono:  

                      Tiempo en el cargo: 2 años. 

 

                       Cargo: COORDINADOR UNIDAD JUDICIAL 

                      Funciones: como coordinador líder de las unidades judiciales se adelantan       

                      Investigaciones en lo relacionado con accidentes de tránsito donde fallecen personas 

                      Prestando los servicios periciales de informes de accidentes de tránsito, fotografía  

                      Judicial, topografía y dactiloscopia, labores desarrolladas en los departamentos de   

                      Cundinamarca y meta. 

                      Jefe: IT. Julio Avelino Arias Garcia 
                        Teléfono: 3157856721 

                        Tiempo en el cargo: 6 años. 
                   

                       Cargo: RESPONSABLE LABORATORIO MOVIL DE CRIMINALISTICA  

Funciones: como responsable del laboratorio de criminalística se lideraba toda la 

prestación de servicio y apoyo a los grupos que requirieran los peritajes para el 

desarrollo de actividades investigativas, labores desarrollas en el departamento del valle 

del cauca. 

                      Jefe: IT. Augusto León Carvajal 
                        Teléfono: 3178558990      

                        Tiempo en el cargo: 8 años. 

 

                        Cargo: COMANDANTE ESTACION DE POLICIA 

Funciones: como comandante de estaciones de policía se realizan labores de prevención 

y control dentro de los municipios de acuerdo a la estrategia misional de la Policía 

Nacional, realizando estas actividades en municipios como san miguel y san francisco 

putumayo. 

Jefe: IT. EDWIN OLIVARES ORTEGA  

                        Teléfono: 3127257484 
                      Tiempo en el cargo: 4 años. 

 

                        Cargo: PERITO EN LA RECONSTRUCCION DE ACCIDENTES DE TRANSITO  

Funciones: como Perito en la reconstrucción de accidentes de tránsito se han emito 

informes periciales de manera particular a diferentes abogados o personas que lo 

requieran para ser presentados ante autoridades Judiciales y empresas de seguros. 
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Jefe:  
                        Teléfono: 3146201898 

                       Tiempo en el cargo: 2 años. 

 

                         Cargo: REPRESENTANTE LEGAL Y JEFE DE PERITOS 

Funciones: Desde el 03 de marzo del año 2021 soy Representante Legal, Jefe y Perito, 

Grupo Pericial en Reconstrucción de Accidentes de Tránsito, de GESVIAL CC “Grupo 

Especializado en Seguridad Vial” Nit.901703620-2 ubicada en la calle 37 No. 45-14 

Palmira Valle del cauca, con sede en los municipios de Santiago de Cali, Palmira, 

Pereira y Mosquera Cundinamarca, empresa prestadora de servicios relacionados con la 

Seguridad Vial, donde uno de sus servicios es la realización de informes periciales en la 

reconstrucción de accidentes de tránsito, para ser presentados ante las diferentes 

autoridades o empresas de seguros. 

 

 

 

 

 

                          

                                                           
______________________________________ 

NESTOR ANTONIO CANDAMIL LOPEZ 

Perito en Reconstrucción de Accidentes de Tránsito. 

Gesvial.CC@gmail.com 

Nestor.candamil965@casur.gov.co 

3146201898-3186123748 
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Bogotá D.C., 02 de enero de 2023 

 
 

DOCTOR: 
FABIO DIAZ MESA 
fabiodiazmesa@gmail.com 
 
 
Ref. Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicado: 47-101-3-195142 
Rodante Placa HMM905 

 
 
Respetado Dr., Diaz: 
 
En atención a su solicitud, donde actúa como apoderado de los señores MARTHA, 

JOAQUIN Y JORGE NARANJO DOMINGUEZ, terceros afectados, por el lamentable 
fallecimiento de la señora BEATRIZ EUGENIA NARANJO (Q.E.P.D), en los hechos 
ocurridos el 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022, en donde se vio involucrado el vehículo de 
placa HMM905, asegurado por esta compañía de seguros, le informamos que una vez 
revisadas sus consideraciones, las siguientes precisiones:   
 
Es preciso señalar que el artículo 1077 del Código de Comercio colombiano exige como 
presupuesto para iniciar un estudio sobre la reclamación presentada, que se demuestre la 
ocurrencia del siniestro, en los siguientes términos:   
  
“El concepto No. 2008050473-001 emitido por la Superintendencia Financiera sobre los 
requisitos para el pago de siniestros, reitera que la ley exige como presupuesto para el pago 
de la prestación a cargo del asegurador la acreditación del derecho por parte del 
reclamante, lo cual supone la presentación de una reclamación acompañada de la prueba 
del siniestro, así como de la cuantía de los perjuicios. El asegurado o beneficiario tiene 
plena libertad para escoger cualquiera de los medios probatorios previstos en la ley, 
siempre y cuando el elegido sea idóneo, conducente y pertinente para demostrar 
claramente los hechos.”   
  
Por tanto, en dicho artículo se indica claramente que: “Corresponderá al asegurado 
demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el caso". 
Sumado a esto, la sala de casación civil de la Corte Suprema de Justicia con ponencia del 
Doctor César Julio Valencia Copete mediante Sentencia del 10 de febrero de 2005 
(Expediente 7173), señaló que la pretensión se tornará frustrada si no se logra establecer la 
responsabilidad civil del asegurado, pues este hecho estará en conexión con el otro 
presupuesto a cargo de la víctima, cual es el de evidenciar que la responsabilidad generada 
por la acción u omisión de aquél está cubierta o amparada por el asegurador a quien, por lo 
mismo, se reclama la indemnización.  
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Ahora bien, de acuerdo con lo evidenciado en el Informe Policial de Accidentes de Tránsito 
fechado y elaborado el día de los hechos, donde se determinó como hipótesis del accidente 
de tránsito la causal 409 la cual es atribuida al peatón: Cruzar sin observar: “No mirar a lado y 
lado de la vía para atravesarla” 

 
Bajo ese entendido, no existe responsabilidad clara ni evidente de nuestro asegurado, toda 
vez que, en el informe de accidente de tránsito no se evidencia que dicho acto haya sido a 
consecuencia de una acción u omisión imputable a un comportamiento directo realizado por 
el conductor del vehículo placa HMM905. 
 
Así las cosas, no existiendo responsabilidad del conductor del vehículo asegurado por HDI 
Seguros S.A., y como tampoco se ha acreditado la misma, no es posible atender 
favorablemente su solicitud de indemnización y, en consecuencia, en la fecha HDI Seguros 
S.A., la objeta de manera formal y oportuna. 
 
Cordialmente, 
 

 
 

REPRESENTANTE LEGAL  

HDI Seguros  
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
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NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        HDI SEGUROS SA                                   
Sigla:               HDI SEGUROS                                      
Nit:                 860.004.875-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00233693 
Fecha de matrícula:   11 de abril de 1985
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  15 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cll 72 # 10 - 07 Piso 1 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 presidencia@hdi.com.co  
Teléfono comercial 1:               6014045050 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cll 72 # 10 - 07 Piso 1
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificaciones.judiciales@hdi.com.co
Teléfono para notificación 1:           6014045050 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Armenia,  Cartagena,  Ibagué,  Montería, Neiva (1), Tunja(1), Sogamoso
(1) y Yopal (1).




Por  E.P.  No.  2.833  Notaría  10 de Bogotá del 28 de agosto de 1.986
inscrita  el 11 de septiembre de 1.986 bajo el No. 5.780 del libro VI,
decretó apertura sucursal Bogotá.


Por  Acta  No.  791  de  la  Junta Directiva del 31 de agosto de 2001,
inscrita  el  03 de diciembre de 2001 bajo el No. 102154 del libro VI,
se ordenó la apertura de una sucursal en la ciudad de Manizales.


Por  Acta  No.  822  de  la  Junta Directiva, del 26 de marzo de 2004,
inscrita  el  25  de junio de 2004 bajo el número 116915 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de Bucaramanga.





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P.  No.  2780  del 3 de septiembre de 1991, de la Notaría 10 de
Santafé  de  Bogotá,  inscrita el 20 de septiembre de 1991 bajo el No.
340134  del  libro  IX,  la sociedad cambió su denominación por la de:
"SEGUROS LA ANDINA S.A."




Por  E.P.  No.  3.094  de  la Notaría 42 de Santafé de Bogotá del 2 de
julio  de  1.996,  inscrita el 4 de julio de 1.996 bajo el No. 544.454
del  libro  IX,  la  sociedad SEGUROS LA ANDINA S.A., mediante fusión,
absorbe a la sociedad: COMPAÑIA GRANADINA DE SEGUROS S.A.




Por  E.P.  No.  3.249  de la Notaría 42 de Santafé de Bogotá del 09 de
julio  de  1.996, inscrita el 10 de julio de 1.996, bajo el No. 545240
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del  libro IX, la sociedad cambió su denominación por la de: "GENERALI
COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A."




Por  Escritura  Pública  número  1791  del  11  de mayo de 1.999 de la
Notaría  42 de Santafé de Bogotá, inscrita el 21 de mayo de 1.999 bajo
el  número  681093  del  libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de:
GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A.,  por:  GENERALI COLOMBIA
SEGUROS GENERALES S.A., y hará uso de la sigla GENERALI COLOMBIA.




Por  Escritura  Pública  No. 1347 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
04  de  abril  de  2018, inscrita el 5 de abril de 2018 bajo el número
02318958  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., por el de: HDI SEGUROS
S.A., sigla: HDI SEGUROS.




Por  Escritura  Pública  No.  4152  del 01 de septiembre de 2022 de la
Notaría  16 de Bogotá D.C, inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de
Septiembre  de  2022  ,  con  el  No.  02874692 del Libro IX, mediante
fusión  la  sociedad: La Sociedad HDI SEGUROS SA (absorbente), absorbe
a la sociedad: La Sociedad HDI SEGUROS DE VIDA S.A.(absorbida).





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  492 del 06 de septiembre de 2023, el Juzgado 34
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  Bogotá  D.C.,  inscrito  el  18 de
Septiembre  de  2023  con  el  No.  00209518 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  de mayor cuantía No. 2022 - 349 de Laura León Mancera
C.C.  1.070.023.660,  Amanda  Mancera Lovera C.C. 20.423.765 y Cecilia
Lovera  De  Mancera  C.C.  20.419.324,  contra  Henry Sebastián Zabala
Galindo   C.C.   1.070.016.420,   Henry  Leonel  Zabala  Venegas  C.C.
79.187.363 y HDI SEGUROS S.A. NIT. 860.004.875-6.


Mediante  Oficio No. 046 del 26 de abril de 2024, el Juzgado Promiscuo
del  Circuito  de  Since (Sucre), inscrito el 7 de Mayo de 2024 con el
No.  00222085  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil extracontractual No. 707423189001-2024-00026-00
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de  Glenin  Mercedes  Gonzalez Camargo y otros, Contra: TECNIPAN S.A.S
NIT. 800.172.151-3 y HDI SEGUROS SA NIT. 860.004.875-6.


Mediante  Oficio  No.  234 del 12 de junio de 2024, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 19 de
Junio  de  2024  con  el  No.  00223272  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal responsabilidad civil extracontractual No. 05001 31 03
001  2024  00146  00 de Carlos Mario Mesa García CC. 98.763.309, quien
actúa  en nombre propio y en representación legal del menor, Valentino
Mesa  Otalvaro TI. 1.020.312.188, Martha Ofelia García CC. 43.059.787,
Lina  Maria  Mesa García CC. 1.128.266.523 y José Iván Ceballos García
CC.  1.128.276.585,  Contra:  HDI SEGUROS SA NIT. 860.004.875-6 y Lyda
Loraine Pérez Angarita CC. 43.109.020.


Mediante  Auto  No.  29  de  mayo de 2024, del el Juzgado 14 Civil del
Circuito  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 3 de Julio
de  2024  con el No. 00223665 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-  responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2024-00178  de Angie
Lorena  Blanquiset  Morelo  y  otros, contra HDI SEGUROS SA con N.I.T.
No. 8600048756 y otros.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
24 de diciembre de 2036.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad tiene por objeto la celebración, ejecución y, en general,
la  realización  de  operaciones  de seguro, bajo las modalidades y en
los  ramos  para que haya sido o sea facultada expresamente, excepción
hecha  de  las  operaciones de seguros individuales sobre la vida, las
cuales  no  constituyen  objeto  de  la  sociedad; la ejecución de las
operaciones  previstas en la ley con carácter especial realizables por
entidades  aseguradoras; la realización de operaciones de reaseguro en
los  términos  que  establezcan la ley y la superintendencia bancaria.
En  desarrollo  de  su objeto social y para dar cumplimiento al mismo,
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podrá  la  compañía,  con  arreglo  a  las normas legales que rigen su
actividad,  realizar  toda  clase  de  actos  y celebrar toda clase de
contratos  lícitos, tales como: 1. Emitir, expedir, redimir, cancelar,
revocar,  renovar,  extinguir, terminar, en cualquier forma, cualquier
póliza,  contrato  de  seguro  u  otro  efectuado  o  celebrado por la
compañía.  2.  Adquirir  a cualquier título, o tomar por su cuenta, el
todo  o  parte  de  los  negocios,  propiedades o responsabilidades de
cualquier  persona  o  compañía que correspondan a los que la sociedad
está  autorizada  para  desarrollar  y  que sean convenientes para los
fines  que esta persigue. 3. Realizar operaciones activas y pasivas de
absorción  o  cesión  de  activos,  pasivos  y contratos; realizar las
operaciones  de fusión, adquisición y escisión. 4. Previa autorización
general   de   la   superintendencia   bancaria,  poseer  acciones  en
sociedades  anónimas  cuyo único objeto sea la prestación de servicios
técnicos  y  administrativos  a  entidades  financieras.  5. Adquirir,
enajenar,  gravar  toda  clase  de  bienes,  muebles  e  inmuebles. 6.
Adquirir  a  cualquier  título  concesiones,  marcas, patentes y demás
bienes  mercantiles; administrarlos y disponer libremente de ellos. 7.
Invertir  sus  fondos  y  disponibilidades  en  los  bienes  y valores
especificados por la ley y según las prescripciones de la misma.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $84.000.000.000,00
No. de acciones    : 40.000.000,00
Valor nominal      : $2.100,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $75.274.401.300,00
No. de acciones    : 35.844.953,00
Valor nominal      : $2.100,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $75.274.401.300,00
No. de acciones    : 35.844.953,00
Valor nominal      : $2.100,00
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NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN



                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nicolas         Masjuan   P.P. No. XDD642656        
                  Martelli                                            
Segundo Renglon   Luiz          Francisco   C.E. No. 627924           
                  Minarelli Campos                                    
Tercer Renglon    Guilherme    De   Paula   P.P. No. FZ261167         
                  Ferracin Vitolo                                     
Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
Quinto Renglon    Oliver Willi Schmid       P.P. No. C22PCRH2T        


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Sonja Oberhäuser          P.P. No. CHW6XMXPF        
Segundo Renglon   Santiago         Castro   C.C. No. 80876652         
                  Echeverry                                           
Tercer Renglon    Anders Riber Nielsen      P.P. No. 215025430        
Cuarto Renglon    Yadira Botero Vides       C.C. No. 22735388         
Quinto Renglon    Joaquin       Francisco   P.P. No. AAH707110        
                  Pastor Ruiz                                         


Por  Acta No. 133 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 23 de mayo de 2022 con el No.
02842054 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Joaquin       Francisco   P.P. No. AAH707110        
                  Pastor Ruiz                                         


Por  Acta No. 140 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2024 con el No.
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03091314 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Luiz          Francisco   C.E. No. 627924           
                  Minarelli Campos                                    




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Santiago         Castro   C.C. No. 80876652         
                  Echeverry                                           


Cuarto Renglon    Yadira Botero Vides       C.C. No. 22735388         


Por  Acta No. 140 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 11 de junio de 2024 con el No.
03126720 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nicolas         Masjuan   P.P. No. XDD642656        
                  Martelli                                            


Tercer Renglon    Guilherme    De   Paula   P.P. No. FZ261167         
                  Ferracin Vitolo                                     


Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           


Quinto Renglon    Oliver Willi Schmid       P.P. No. C22PCRH2T        


Por  Acta No. 140 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2024 con el No.
03136456 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Sonja Oberhäuser          P.P. No. CHW6XMXPF        
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Tercer Renglon    Anders Riber Nielsen      P.P. No. 215025430        





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 133 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2022 con el No.
02856686 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  28  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2022 con el No.
02868178 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Soraya    Milay   Parra   C.C.  No.  1016020333 T.P.
Principal         Ricaurte                  No. 207157-T              


Por  Documento  Privado No. sinnum del 28 de abril de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2022 con
el No. 02856687 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.
Suplente                                    No. 261627-T              





PODERES


Por  Escritura  Pública No. 15077 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
17  de  diciembre de 2010, inscrita el 18 de enero de 2011 bajo el No.
00019134   del   libro  V,  compareció  Juan  Rodrigo  Ospina  Londoño
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.478.110 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
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pública,  confiere  poder  general  y  especial de representación para
asunto  judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor  de Lina
Elizabeth  Lopez  Ortega mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada
y  residente en esta ciudad e identificada con la cédula de ciudadanía
número  34.997.517  expedida  en  Montería,  de  esta civil casada con
sociedad  conyugal  vigente,  para  que  represente  legalmente  a  la
sociedad   GENERALI   COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A.  Queda  (SIC)
expresamente  facultada  para: A) Representar legalmente a la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., ante cualquier corporación,
entidad,  funcionario  o  empleado  de  la  rama  judicial, incluyendo
acciones   contencioso   administrativas,   en   cualquier   petición,
actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de demandante,
demandado,  llamada  en  garantía  o  coadyuvante de cualquiera de las
partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta su terminación, los procesos,
actos,   diligencias   y   actuaciones  respectivas.  B)  Actuar  como
representante   legal   de   la  sociedad  GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS
GENERALES   S.A.,  en  las  audiencias  de  conciliación  de  carácter
judicial  y  extrajudicial  a  las  que  la  empresa  sea  citada  por
cualquier  autoridad, tribunal o institución dentro de la República de
Colombia:   C)   Este   mandato   incluye   facultades   para  recibir
notificaciones,    desistir,    transigir,   conciliar,   comprometer,
consentir,  renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder dentro
de  los  límites  establecidos  por el ámbito territorial señalado. D)
Además  se  otorga  facultad para absolver interrogatorios departe o a
instancia  de  parte,  con  facultad  expresa  además  de  confesar  e
intervenir  en  careos,  que se le formulen y practiquen dentro de los
procesos  judiciales  adelantados  a  favor o en contra de la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. E) Actuar como representante
legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para
iniciar e intervenir en la práctica de pruebas anticipadas.


Por  Escritura Pública No. 2366 del 30 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
30  de  Junio  de  2023  , con el No. 00050260 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  General  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor de Vivian Andrea
Sanchez  Cipagauta,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No.
1.052.382.778,  quedando  expresamente  facultada para: A) Representar
legalmente   a   la   sociedad   HDI   SEGUROS  S.A.,  ante  cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado  de la rama judicial,
incluyendo   acciones   contencioso   administrativas,   en  cualquier
petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de
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demandante,   demandado,   llamada   en   garantía  o  coadyuvante  de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  proceses, actos, diligencias y actuaciones respectivas. B) Actuar
como  representante  legal  de  la  sociedad  HDI SEGUROS S.A., en las
audiencias  de conciliación de carácter judicial y extrajudicial a las
que  la  empresa  sea  citada  por  cualquier  autoridad,  tribunal  o
institución  dentro  del  territorio nacional. C) Este mandato incluye
facultades   para   recibir   notificaciones,   desistir,   transigir,
conciliar,  comprometer,  consentir  renunciar,  recibir,  sustituir y
reasumir  este  poder dentro de los límites establecidos por el ámbito
territorial  señalado.  D)  Además  se  otorga  facultad para absolver
interrogatorios  de parte o a instancia de parte, con facultad expresa
además  de  confesar  e  intervenir  en  careos,  que se le formulen y
practiquen  dentro de los procesos judiciales adelantados a favor o en
contra  de  la  sociedad HDI SEGUROS S.A. E) Actuar como representante
legal  de  la sociedad HDI SEGUROS S.A para iniciar e intervenir en la
práctica   de   pruebas  anticipadas.  F)  Con  iguales  facultades  y
alcances,  ante  Tribunales  de Arbitramento en los que intervenga HDI
SEGUROS S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 1368 del 22 de marzo de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Abril  de 2024, con el No. 00052107 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general a favor de Jaime Fernando Guaglianone
Lemus,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 88.284.055,
quedando  expresamente  facultado  para  firmar  los traspasos y demás
documentos  de  tránsito  ante  las  autoridades  correspondientes del
orden  nacional,  departamental, municipal, entidades descentralizadas
y  privadas  que  tengan dicha función, respecto a las adquisiciones y
ventas  de  vehículos automotores, que figuren a nombre de HDI SEGUROS
S.A.;  para  firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de
licencias   de   tránsito   de   los   vehículos  (pesados,  livianos,
motocicletas)  en  los  que  figure como propietario o como vendedor y
comprador  HDI  SEGUROS  S.A.; para firmar contratos de compraventa de
salvamentos;  para otorgar poder a personas naturales o jurídicas para
la  obtención  y entrega de vehículos de propiedad de HDI SEGUROS S.A,
ante  autoridades  de  tránsito,  fiscalías,  entidades  judiciales  y
cualquier  otra  entidad  o  persona  que  tenga en poder vehículos de
propiedad de HDI SEGUROS S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 1952 del 18 de abril de 2024, otorgada en
la  Notaría 16 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
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2  de  Mayo  de  2024,  con  el  No.  00052272 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor  de G. HERRERA &
ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S,  compañía  identificada con el número NIT:
900.701.533-7-obrando  como  abogados  externos  de  HDI  SEGUROS S.A,
quedando  expresamente facultada para: A) Representar a la compañía en
todo  el territorio nacional y en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el
apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la  compañía  y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.


Por  Escritura  Pública  No. 1951 del 18 de abril de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  2  de  Mayo  de  2024, con el No. 00052273 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias extrajudiciales a favor de TAMAYO JARAMILLO
Y   ASOCIADOS   SAS   compañía   identificada   con   el  número  NIT:
900.627.396-8  obrando  como  abogados  externos  de  HDI SEGUROS S.A,
quedando  expresamente facultada para: A) Representar a la compañía en
todo  el territorio nacional y en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
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cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el
apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la  compañía  y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.


Por  Escritura  Pública  No. 1949 del 18 de abril de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  2  de  Mayo  de  2024, con el No. 00052276 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a favor de DAC BEACHCROFT
COLOMBIA  ABOGADOS  S.A.S,  compañía  identificada  con el número NIT:
900.679.841-7  obrando  como  abogados  externos  de  HDI SEGUROS S.A,
quedando  expresamente facultada para: A) Representar a la compañía en
todo  el territorio nacional y en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  -  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras
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el  apoderado  se  encuentre  vinculado con la compañía y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.




Por  Escritura  Pública  No. 1950 del 18 de abril de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  2  de  Mayo  de  2024, con el No. 00052277 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor del señor Manuel
Antonio   García   Giraldo  identificado  con  el  número  de  cédula:
81.741.388,  obrando como abogado externo de HDI SEGUROS S.A, quedando
expresamente  facultada  para: A) Representar a la compañía en todo el
territorio  nacional  y  en  toda  clase  de  procesos  y  actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el
apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la  compañía  y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.




Por  Escritura  Pública No. 12501 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
25  de  noviembre de 2014, inscrita el 16 de diciembre de 2014 bajo el
No.  00029908  del  libro  V,  compareció  Juan Rodrigo Ospina Londoño
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.478.110 de Bogotá en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública, confiere poder general y especial de
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representación  para asunto judiciales y diligencias extrajudiciales a
favor  de  Andres  Felipe Zuluaga Sierra identificado con la cédula de
ciudadanía  número  80.136.550  de  Bogotá,  D.C., para que represente
legalmente  a  la  sociedad  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.
Quedando  expresamente  facultado para: A) Representar legalmente a la
sociedad  GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A., ante cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado  de la rama judicial,
incluyendo   acciones   contencioso   administrativas,   en  cualquier
petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de
demandante,   demandado,   llamada   en   garantía  o  coadyuvante  de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas; B) Actuar
como  representante  legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS
GENERALES   S.A.,  en  las  audiencias  de  conciliación  de  carácter
judicial  y  extrajudicial  a  las  que  la  empresa  sea  citada  por
cualquier  autoridad,  tribunal  o  institución  dentro del territorio
nacional;   C)   Este   mandato   incluye   facultades   para  recibir
notificaciones,    desistir,    transigir,   conciliar,   comprometer,
consentir,  renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder dentro
de  los  límites  establecidos  por el ámbito territorial señalado. D)
Además  se  otorga facultad para absolver interrogatorios de parte o a
instancia  de  parte,  con  facultad  expresa  además  de  confesar  e
intervenir  en  careos,  que se le formulen y practiquen dentro de los
procesos  judiciales  adelantados  a  favor o en contra de la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. E) Actuar como representante
legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para
iniciar e intervenir en la práctica de pruebas anticipadas.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURA NO.       FECHA       NOTARIA      INSCRIPCION
   3.473       24-XII -1.937    4A. BTA.  24-XII -1937 NO.  3.378
   2.271        8-VIII-1.940    4A. BTA.  12-VIII-1940 NO.  6.121
   4.886        3-X   -1.953    4A. BTA.    19-X -1953 NO. 23.179
   1.086       31-V   -1.974    11. BTA.   7-VI  -1974 NO. 18.491
     995       18-VI  -1.975    11. BTA.  27-VI  -1975 NO. 27.702
     253        4-III -1.980    11. BTA.   8-V   -1980 NO. 84.261
   3.962        4-XII -1.981    10. BTA.     8-I -1982 NO.110.550
   1.438        29-V- -1.982    10. BTA.    5-IX-1.984-NO.157.570
   2.671        10-IX- 1.984    10. BTA.   17-1X-1.984-NO.158.144
   3.075        10-IX- 1.987    10. BTA.    9-XI-1.987-NO.222.571
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   5.583       18-  X-1.989   31 BOGOTA    1- XI-1.989 NO.278.934
   1.291       11-  V-1.990   10 BOGOTA   17- V -1.990 NO.294.518
   2.780        3- IX- 1.991  10.STAFE.BTA. 23-IX-1991-NO.340.134
   3.901       25- XI- 1.993  10 STAFE BTA   7- I-1994 NO.433.223
   1.224       24-  V- 1.995  10 STAFE BTA   5-VI-1995 NO.496.101
   3.094        2-VII- 1.996  42 STAFE BTA  4-VII-1996 NO.544.454
   3.249       09-VII-1.996   42 STAFE BTA 10-VII-1996 NO.545.240




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0002260 del 15 de mayo    00590732  del  28  de  junio de
de  1997 de la Notaría 42 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001791 del 11 de mayo    00681093  del  21  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 42 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002049 del 24 de mayo    00829183  del  30  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 42 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002425 del 21 de mayo    00937594  del  4  de  junio  de
de  2004 de la Notaría 42 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1690 del 14 de marzo de    01461347  del  16  de  marzo de
2011  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 8094 del 3 de octubre de    01771901  del  8  de octubre de
2013  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  3775 del 29 de mayo de    01945134  del  3  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1786 del 3 de abril de    02204256  del  5  de  abril  de
2017  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1347 del 4 de abril de    02318958  del  5  de  abril  de
2018  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   2833   del   10  de    02620531  del  29 de septiembre
septiembre  de  2020  de la Notaría    de 2020 del Libro IX           
72 de Bogotá D.C.                  
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E.  P.  No.  2619 del 20 de mayo de    02843301  del  26  de  mayo  de
2022  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4152 del 1 de septiembre    02874692  del  1  de septiembre
de  2022 de la Notaría 16 de Bogotá    de 2022 del Libro IX           
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado del 6 de junio de 2018 de Representante Legal,
inscrito  el 12 de junio de 2018 bajo el número 02347928 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- TALANX AG
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-04-03




               ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  el Registro 02347928 del libro IX, inscrito el 12 de junio
de  2018,  en  el sentido de indicar que la sociedad extranjera TALANX
AG  (matriz)  ejerce  grupo empresarial indirecto sobre la sociedad de
la   referencia,   a   través   de   las  sociedades  extranjeras  HDI
INTERNATIONAL AG y SAINT HONORE IBERIA SLU.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
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resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     HDI SEGUROS S.A.                         
Matrícula No.:              00583138
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cra 7 No. 72-13 Pso 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
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Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 846.016.282.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 22 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 2 de septiembre de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 4 de septiembre de 2024 Hora: 11:11:21
Recibo No. AB24389466

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2438946683566



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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